
 

Quito, a 23 septiembre de 109€

Señor Ingeniero

Gustavo Villacreces Andrade

Presente

De mi consideración:

Cora es de eu conocimientos y consta en la cláusula quinta del

cortrato de fundación de " CONSTRUCTORA VILLACRECES ANDRADE CIA.

LTDA.”, contenido en la escritura pública otbergada ante el notaria

vigésima navena del caután Ouita, el 3 de seplicalre de 199€, €

inscrita en el Registro Mercantil del misvo cantón, cor fecha 23de

septiembre de 129396, ueted fue dezignrado gerente general de dicha

compañia,  pcr el periude de cin aby que se drid en la fecha

de inscripalón de este amiseuto en el citado reglelras

  

     A  
  montado

De conformidad cos elo estatuto de CONSTRUCTORA VILLACRECES

ANDRADE CIA. LTDA.", usted deberá ejercer Ja representación legal,

judicial y extrajudicial de dicha compañia.

Particulares gue llevo a su conocimiento para los Fines legales

: consiguientes.

Atentamente,

 

Gustavo Villacreces Oviedo

residente

ACERETACIOÓN, = Acepto el cargo de perente peneral de " CONSTRUCTORA

VILLACRECES ANDRADE CIA. LTDA." en elo lugar y fecha que a

continuación indico Quito, a 23 de septiewtre de 1376.

Atentamente,

a fecha queda inscrito el presente  Con est .
stavo Villacreces fndrade documento bajo el 158.8344de

Gecronte General gistro de Noabroa

QuÍtO,Qi
4.orirmertencas
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